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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 26 de agosto de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Libras ....................................  30,660
Dólares ..................,................  10,950
Francos suizos ....................  252,970
Francos belgas ........ .............. 21,900
Florines ............................... .. 288,157
Escudos ................ ..................  38,086
Pesos argentinos, m o n e d a

legal ........ ............ ........... 1,46
Coronas suecas *............ ........ 2,116
Coronas danesas ........... . 1.585
Coronas noruegas ................ 1.533
Deutschmarks ...........2.607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica* 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios,

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE.
BIORES

Españole^ fallecidos en el extranjero

Consulado general de España en Buenos 
Airee

-El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
e r  fallecimiento del español Agustín Car* 
cía, de cincuenta y nueve años, soltero, 
ocurrido el día 11 de Junio próximo pa
sado.

Madrid, 3 de agosto de 1953.

Consulado de España en Santiago de Cuba

El señor Cónsul de España en Santiago 
dSe Cuba comunica a este Ministerio el 
fallecimiento del español Miguel Alemán 
Peña te, natural de las Islas Canarias, 
ocurrido el día 5 de diciembre de 1952.
' Madrid, 6 de agosto de 1953,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Se

gunda Jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles.

Conversión en ancho normal de vía de - t e  

línea de Tudela a Tarazona.—segundo ex
pediente de expropiación.—Término m u

nicipal de Tudela (Navarra),
Declarada la necesidad de la ocupa

ción de las fincas que son necesario 
expropiar en el, término municipal de 
Tudela (Navarra), con motivo del se
gundo expediente de expropiación pro
ducido Por las obras de «Conservación 
en- ancho normal de vía de la línea de 
Túdela a Tarazona», en la que figura 
cómo propietario de la finca número 6 
dpn, Felipe Sain2, y habiendo comunica
do dicho Ayuntamiento que ignora su 
paradero para dar cumplimiento al pá
rrafo tercero del artículo quinto de la 
vigente Ley de Expropiación forzosa de 
l0: de enero de 1879, se hace público por 
medio de este periódico oficial para co
nocimiento del interesado, quién lo co
municará a 'e s ta  Jefatura, Sagasta, 30, 
sexto, en el plazo de cincuenta días.

Madrid, 8 de agosto de 1953.—El In
geniero Jefe, segundo Jefe, Fernando 
G. de Chaves..

3.558—0 ,

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

E xtravio

Habiéndose extraviado el resguardo A4 
AC-l. ejemplar del vendedor número 
486.885, serie Aa, expedido por el Alma
cén dé Navaleamero, de esta provincia, 
importante tres mil quinientas setenta y 
echo pesetas con noventa y seis céntimos 
(3.578.96 pesetas), se previene a la perso
na en cuyo poder se halle, que lo pre
sente en las oficinas de esta Jefatura Pro
vincial, en la inteligencia de que están 
tomadas todas precauciones oportunas 
para que no se haga efectivo el referido 
resguardo, sino a su legítimo dueño,, que
dando el mismo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean, dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto.

Madrid, 31 de julio de 1953.—E1 Jefe 
provincial (ilegible),

7.694-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Claudio Jove Molina.
Localidad del emplazamiento: Bada- 

lona.
Capital: 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar taller 

mecánico para fabricar motores eléctricos 
para accionamiento de bombas hidráuli
cas.

Prodúcción: 1.20o motores monofásicos 
• al año.
I Maquinaria: Nacional 
I. Materias primas: Chapa magnética en 

recortes-pieza de fundición, hilo' para bo* 
binas,, materias aislantes (prespan, bar
niz, tubo plástico, etc.), hierro en barras 
y bronces de fundición, todos de proce
dencia nacional.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 8 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

425-0,
6. 'i, -.H

Peticionario: Don José Francesch Ca- 
zorla.

Localidad del emplazamiento: Esplu- 
gas de Llobregat (Barcelona).

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de troqueles, uti
llajes, pequeños aparatos eléctricos y de 
uso doniéstico. con la instalación de fun
dición a presión para uso propio, nueve 
tomos, dos fresadoras, dos prensas, tres 
tornos revólver, tres máquinas bobinar y 
otras máquinas complementarias, con un 
valor, de la presente ampliación de pese
tas 730.000.

Aspiradores de polvo, 1.840; encerado
res eléctricos, 7.700; ventiladores eléctri
cos, 1.863 ; dínamos para bicicletas, 6.300, 
y 'motores fracciónales y aparatos varios 
con pequeño motor aplicado, 1300.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados Dor el anterior anuncio puede pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta ‘

Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 1 de agosto de 1953.—El in 
geniero Jefe accidental, José Mestres, 

7.748-0.

Peticionario: «Don Miguel Cots, S. A.j> 
Localidad del emplazamiento: SabadelL 
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar hasta 

nueve, los ociio telares que tiépe.
Producción: Tejidos de lana y estam

bre.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.'
Los industriales que se consideren afec

tados por ei anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, ios escritos (por triplicado), qú© 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni. 
da del Generalísimo Franco., núm. 4Q7.

Barcelona, 24 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe accidental, J. M.a Mestres. 

7.759-0.

Peticionario: «Actividades Químico In
dustriales, S. A.

L o c a l i d a d  del emplazamiento: San 
Adrián de Besos- 

Capital inicial: 34.700 pesetas. De la 
ampliación, 46.500 pesetas.

Objeto de la petición: Fabricar cloru
ro de bario y como subproductos: sulfhi- 
drato sódico, anhídrido sulfuroso o azufre 
y sulfato de bario.

Producción mensual: Cloruro de bario. 
12.500 kilogramos.

Sulfhidrato sódico, 5.000 kilogramos. 
Anhídrido sulfuroso, 3.200 kilogramos. 
Azufre en polvo, 1.600 kilogramos. 
Sulfató de bario, variable en cantidad 

proporcional al de las aguas residuales 
producidas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nocionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 23 de junio de 1953.—¿1 In
geniero Jefe, M, de las Peñas.

7.857-0.

t

Peticionario: Proquin, S. L. _ 
Localidad del emplazamiento: Hospi

tal et de Llobregat.
Capital de la ampliación: 15.000' pese

tas.
Objeto de la petición: Obtención de 

.metal níquel catalítico, en su industria 
dedicada a la fabricación de sulfato y íor- 
miato de níquel.

Producción: 100 kilogramos de-m etal 
níquel catalítico al mes.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. •
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos‘(por triplicado) que es
timen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407, 

Barcelona, 28 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

7.958-0.
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SUSTITUCIÓN DE MAQUINARIA

«Sociedad Anónima de Cristales Opti
cos» desea sustituir maquinaria instalada 
en su industria dedicada a la fabricación 
de lentes oftálmicas, con la siguiente de 
procedencia extran jera: Una máquina
para desbaste lentes tóricas, con muela 
de diamante, valorada en 96.000 pesetas.

Lo que se hace público, para que tanto 
los constructores nacionales o los que por 
cualquier causa puedan suministrar esta 
maquinaria, pueden presentar, en el pla
zo improrrogable de diez dias. a partir de 
la fecha de esta publicación, los escritos 
(por triplicado) que estimen oportunos, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalísi
mo Franco, núm. 407.

Barcelona, 10 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

429-0.

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Conrado Delgado
Gómez.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 50.000 pesetas.
Objeto de la petición! Instalar una fá

brica de ortofosfato trlsódico.
Producción: Ortofosfato sódico crista

lizado, 300 toneladas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en c-1 plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos (por triplicado), que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 27 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe accidental, J. M » Mestres. 

7.750-0.

Peticionario: Don Buenaventura Deulo- 
féu Panareda.

Localidad del emplazamiento: San Ce, 
loní.

Capital: 45.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

fábrica hielo.
Producción: 7.500 kilogramos en vein

ticuatro horas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta pu
blicación. ios escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en ías oficinas de esta 
Delegación de Industria, 6ita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 24 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe, M. oe las Peñas,

426-0,

Peticionario: «Manufacturas Valls, So
ciedad Anónima».

Localidad dei emplazamiento: Colonia 
Valls de Torruella (San Mateo de Bages). 

Capital: 330.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un cine, 

teatro en la colonia textil de la Empresa 
para los empleados, obreros y familiares 
fe dicha colonia.

Producción: Producciones cinematográ
ficas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: De' adquisición na- 

ñonal.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
fias, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta

Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 3o de junio de 1953.—El In
geniero Jefe, M, de las Peñas.
427-0 .

I m p o r t a c ió n  de m a q u in a r ia

«Fundiciones Dalia, S. A.» desea insta
lar como perfeccionamiento de su indus
tria de fundición inyectada, una máqui
na para taladrar y puntear, medante 
c o o r d e n a d a s ,  marca «Perrín», tipo 
P. F. 2.601, valoroda en 90.623 pesetas.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales, como los que 
por cualquier otra causa puedan suminis
trar dicha máquina, lo manifiesten dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 23 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe accidental, J, Ma Mestres. 

426-0,
CUENCA

I n s t a l a c ió n  elé ctric a

Peticionarlo: El. Excmo. Ayuntamiento 
de Cuenca.

Objeto: instalar una línea eléctrica de 
5.5 kilómetros a 15.000 voltios, y caseta 
de transformación, con transformador de 
75 KVA., en el küómero 5 de la carrete
ra de Palomera, pam abastecimiento de 
agua de la capital.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez días, a partir de 
la publicación, presentando los escritos de 
impugnación, por duplicado.

Cuenca, 5 de agosto de 1953.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.
3.5600*

GUIPUZCOA

L ín e a  elé c tr ic a  s e r v ic io  p ú b l ic o

Peticionario: Electra del Araxes, S. A., 
Villafranea de Oria.

Objeto: Instalación de una línea de 
transporte en Beasain, tendido aéreo, tri- 
filar cobre 0  4 mm„ sebre apoyos de ma
dera. Derivada de la línea Beasaín-B.° Yu- 
rres (Olaberría. Final en la nueva caseta 
para Fundiciones Estanda.

Longitud: 9o metros.
Corriente alterna trifásica 50 Hz a 

5 kv.
Presupuesto del proyecto: 2.520 pese

tas.
Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 8 de agosto de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

7.738-0.

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: León Luzaret y Compa
ñía, S. A.».—San Sebastián.

Capital: 4.000.000 de pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación de 

superconcentrados minero-vitamínicos, pa
ra toda clase de alimentos para ganado 
y aves.

Producción: 100.000 kilos anuales de su
perconcentrados minero-vitamínicos.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men ooortunos, en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 10 de agosto ¿je 1953— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

7.744-0,

 Peticionario: Don Felipe Oregui Iturbe  
Vergara.

Capital: A c tu a l, 40.00o p e se ta s . D c ¿ t i -  
naao 3 la ampliación, 15.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de tornillos cuadrados para camas y ar
marios.

Producción: La actual de fabricación 
de agujas para suelas de alpargatas, so 
aumentará con la de 10.000 tornillos men
suales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo, de diez días, los escritos que esti- 
men oportunos, en estas oficinas, Prim, 
número 35.

San Sebastián, 7 de agosto de 1953.—* 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte. 

7.743-0.

S u b e sta c ió n  t r a n s f o r m a d o r a

Peticionario: Iberduero, S. A.—San Se* 
bastián.

Objeto: Instalar en Motrico una subes
tación, tipo intemperie, con transforma
dor de 500 KVA., relación 30/5 KV., con 
sus instalaciones auxiliares de maniobra, 
protección y medida, alimentada por la 
línea Deva-Ondárroa, pam* distribución 
de servicio público.

Presupuesto del proyecto: 280.339,65 pe
setas. *

Sin Importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 8 de agosto de 1953.-* 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte. 

7.742-0.

N u e vas in d u s t r ia s

''Peticionario: Don Nicasio Ahdonegu! 
Sustaeta.—Eibar.

Capital: 45.00o pesetas.
Objeto de lu . industria: Instalar un 

Laboratorio electroquímico para efectuar 
análisis y corrección de baños galvánicos 
y preparación de las mezclas de sales gal
vánicas.

Producción: 2.300 kilos de sales prepa
radas, al mes.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do y debidamente reintegrados, en el pla
zo de diez días, los escritios que estimen 
oportunos, en estas oficinas, Prim. 35.

San Sebastián, 7 de agosto de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

7.741-0.

Peticionario: Don Romualdo Andone- 
gui Beristain.—Eigóihar.

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la industria: Mecanización 

de piezas para la industria en general.
Producción: Variable, según la clase de 

piezas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias- primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presente, por tripli
cado y debidamente reintegrados, en él 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos, en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 7 de agosto de 1953.—* 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

7.739-0,

L ín e a  e lé ctric a  s e r v ic io  p ú b l ic o

Peticionario: Electra del Araxes, S. A.-* 
Villafranca de Oria,
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Objeto: Instalar en Lazcano u ra  línea 

eléctrica, de tendido aéreo, trifilar co
bre, 0  4 mm,, sobre posies de madera. 
Origen en la caseta de la Empresa en 
Lazcano y final en nueva caseta para fá 
brica cerámica. Longitud, 700 metros. Co
rriente alterna trifásica, 50 Hz. a 5 KV.

Presupuesto del proyecto; 17.175 pese
tas

•Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la 

nórma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 8 de agesto de 1953.—  
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte,

7.740-0 ,

SO R IA

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Ordesa, S. A,
Objeto: Instalación en Osma de una 

industria de obtención de fécula de pa
tata.

Producción: 5.000 kilogramos de fécu
la de patata por campaña.

Utilizará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Todas aquellas personas que se consi
deren afectadas presentarán sus escritos 
por duplicado y en el plazo de diez días, 
eii las oficinas de esta Delegación, N. Ra
bal, 5.

Soria, 8 de agosto de 1953.— El Inge
niero Jefe, Angel Hernández,

430-0 . 

T a r r a g o n a

N ueva industria

Peticionario: Don Buenaventura Prats 
Marti.

Emplazamiento: Reus.
Capital industria: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una cámara frigorífica para la conserva
ción de huevos y frutas, de 63 metros cú
bicos de capacidad.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez alas 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, sitas en la rambla del Genera
lísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 30 de julio de 1953.— El In
geniero Jefe, José M aría Salvadores. 

7 .755-0 ,

JEFATURAS AGRONOMICAS  

TERUEL

I mplantación de industria

Peticionario: Don Práxedes Val Mon- 
león.

Objeto de la petición: Instalación de 
molino mixto.

Capacidad de molturación: 213.000 ki
logramos de grano.

Localidad: Rubielos de Mora.
Se hace pública esta petición para que 

los, industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado las alegaciones que estimen opor
tunas, en esta Jefatura, en el plazo de 

, diez días hábiles.
Teruel, 6 de agosto de 1953.— El Inge

niero Jefe, Luis M iranda Niveiro,

3.533-0 ,

I  D I S T R I T O S  M I N E R O S
]
| G R A N A D A - M A L  A G A

j  Con fecha de ios corrientes, el Exorno. Sr. Ministro de Industria ha decretado la 
caducidad de los permisos de investigación que a continuación se eniuneran, por no 
haber comenzado los trabajos de investigación sin causa Justificada, de conformidad, 
con lo preceptuado en el número 2.o del artículo 170 del vigente Reglamento General 
para eí Régimen de la Minería, del 9 de agosto de 194G;

1 Númeroii
Nombre Sustancia Térm ino

municipal Interesado

i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Provincia de Granada

28.794
28.799

28.808

«San Sebastián»... 
««Am pliación  a los 

diez y siete» .....

«San Tibvircio»

Aluminio •*., 

Estroncio .. , 

Hierro ■

í Turón —

. Darro ...........

Diezma

D. Francisco Salazar J im énez

. D. Antonio Pérez Quijada y 
tres más,

D. José Martínez Av llez y otro 
m á\

Lo que se publica en este periódico oficial para general conocimiento, 
Granada, ¿o de Junio de 1953.— El ingeniero Jefe, Lula García-Alix# 
3 .158 ,-0.

Provincia de Málaga

Firmes los Decretos de ésta por los cuales fueron declarados cancelados y sin curso 
y fenecidos los expedientes de permiso de investigación, en estado de tramitación, poi? 
denuncia del interesado, en los mismos, don Luis Macho Fernández, se adm itirán nue
vas solicitudes sobre ell03, una vez transcurridos los ocho día siguientes ai de publi
cación en el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO, presentándose los escrito en las o fic i
nas de esta Jefatura, Granada, P laza de los cam pos Elíseos, núm. lOt durante las horas 
que para el despacho del público lijan .

Número Nombre Sustancia Térm ino municipal

5.816 
5.813 
5.819
5.822
5.823

«Y a  veremos» .......
«Yxaroüen» ...................
«O ndo-Izar» ......... .
«Gaztelu-Echea» ..........
«Eeheandía» ..................

. Cobre .............
Cobre ..... ..................

. Cobre ............. ..........
, Cobre ..... i................

Cobre .....t.................

. Málaga.
Málaga y Cártama, 
Málaga y Cártama, 

. Málaga y cártama, 
, Málaga.

Granada, 6 de ju lio  de 1953.— El ingeniero Jefe, Luis Gaxcía-Alix* 
3 252.— O.

J A E N

En virtud de lo dispuesto en los artículos 57 de la vigente Ley de Minas y 168 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, y una vez firmes las resoluciones 
dictadas por esta Jefatura eh sus respectivos expedientes de permiso en tramitación, 
han sido cancelados y declarados sin curso y fenecidos loa que a continuación se de
tallan;

Número Nombre Mineral Has. Térm ino Causa de la 
cancelación

14.788

14.803
14.819
14.828
14.842
14.843
14.844

«Nuestra Señora de las
Mercedes» ....................
«T res  Hermanas» ., ,
«San Anton io» ........
«Navalahiguera» ...........
«Am p ( a Mingorramos»
«San M anuel» ...........
«La  Purís im a» ...........

Hierro ......
Plom o .....
Volfram io ,
Plom o .....
Volfram io , 
Volfram io . 
Volfram io .

, 20 
130 
600 

. 300 

. 70 

. 300 

. 200

M armolejo .-..r.-?. 
Santo Tom é ....
Andújar .............

1 Andújar .............
Andújar .............
Andújar .......... .
Andújar .............

Art. 168. núm. 4 
A rt 108. núm. 3. 
Art. 168, núm. 3. 
Art.* 168. núm. 3. 
Art] 168, núm. 3. 
Art* 168, núm. 8. 
A rt 168, núm. 3.

Lo que en cumplim iento de lo dispuesto en el ú ltim o párrafo del mencionado Re
glamento. se hace público en este periódico oficial para general conocimiento, advlr- 
tíéndose que no se adm itirán nuevas peticiones de permisos de iirvestigaclón o conce
siones de explotación de los terrenos que comprenden los indicados permisos hasta dea 
pués de transcurridos ocho dias, a partir del siguiente a su publicación en al BOLE
T IN  O FIC IAL DEL ESTADO y de la Provincia

Jaén, 2 de ju lio  de 1953,— El Ingeniero Jefe (ileg ib le ),
3.255,— O,
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LEON
Permisos de investigación

El M inisterio de Industria ha otorgado' los siguientes perm isos de investigación;

Número Nombre Mineral Térm ino Pelas. concesionario Fecha del 
otorgamiento

11.516 
11.560 
IT. 594 
11.601 
11.602 
11.603 
•11.623 
11.627' 
11.628 
11.668

« «L au r ita » .............. .
« r io  León»
«Número Cinco» 
«V iva ld i I I »
«V iva ld i I I I »
«V iva ld i UV» ........ ....

‘ «S o fía  V ictoria » ......
«Santo T irso» . _____
«Dos Am igos» ..........

.««Am p, a Jesusa»

Carbón. ,
Caolín ,,......
Carbón
Hierro ..... ........ .
Hierro ;
Hierro .............. ..
Volframio y otros 
Hierro y otros... 
Scheelita y otros 
Hierro ...éc.

castropol ................
Bta. María de Cedas. 
Páramo del Sil .......
Molinaseca ................
Idem ............
Idem ............. ..
ponferrada .............
Villagatón ................
Ponferrada

.Luyego y Lucillo ......

450
96

141
95
64

172
31
72
28
86

Misael León M ufiiz ............... .,
Ramón Ramos Ramos ..............
«Antracitas de Rabero, S. A .» .......
César Manuel Garnelo Luna ....... .
César Manuel Garnelo Luna ___ _
César Manuel Garnelo Luna 
Jesús de Onaindi Re yero
Angel Cabezas García ......____....
Bonifacio Fernández Corral ........ ..
José Perandones cordero

•16
16
16
13
13
13
13
13
13
23

5
5
5
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6

1953
1953
1953
1953
1953
1953
1953
1953
1953
1953

Lo que en virtud de lo dispuesto ^n el artículo 65 del vigente Reglamento para el Régim en de Ja Minería, se publica en el 
R O tE T IN  O FIC IAL DEL ESTADO.

León, 25 dt? junio d *  1953.'— El ingeniero Jefe, José Siivariño,
3:257.—O0

S E V I L L A

El Ingeniero Jefe dei D istrito Minero de Sevilla-hace saber: Que. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 683 del vigen
te Reglamento General para el Régim en de la  Minería, se anuncia en este. BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO que en esta Jefatura 

¡de Minas se han concedido ios permisos de investigación que a continuación se . citan, debiendo tributar solamente la m itad del 
<ianon de superficie.

Número Nombre M ineral Peios Térm ino municipal Interesado y dom icilio Fecha
concesión.

N-6.217 
N *6.236

N-6.227 
N-6.231 
N-6.243

N 6,248

«Enriqueta» ............. ¿.....
«L o llta » ...........

«A n ita » ...... .................
«Santa Adelaida» ........
«Salvadora»

«Kcsaiioj» y c j i

Plom o ...... .
PlOmO oc;,.

Plom o ..7* 
PlOmO
Hierro ..............

PlOmO s t~*i ; i : .»,

10
10

221
24
24

20

Castillo Guarda? ...............
Constantlna

Puebla de Cazalla
Guadalcanal ............ .
Cazalla de la Sierra .

Gerena

D Alfonso Resa León. Sevilla ... 
D. Manuel Mellado y D. Manuel

Jódar. Sevilla ...........___ _
Idem  id íd ...................................
Idem  íd íd .......................... .
D.a Belén de la Concha Castañeda.

Sevilla ...................................
D. José María Ballester. Finca 

Cortijo Santa Teresa. San- 
lúcar la Mayor (Sevilla )...

23

16
16
16

16

16

6

5
6 
6

ó

6

1953

1953
1953.
1953

1953

1953

. Sevilla, 22 de junio d * 1953.— El ingeniero Jefe, i/ Nieto, 
3.266—0 ,

VALENCIA
. Por esta Jefatura se ha declarado la cáncelación de los expedientes que a continuación se relacionan?

Número Nombre Térm ino municipal PCI as. Interesado Vecindad Causas de cancelación

Provincia de Valencia

N T .672 
N < 6 7$  
N T  ¿97 
N T .709 
N -i 712 
N-1.713 
N T .7 14 
N T .7 lo 
N-1.734 
N-Í.74T 
N -1.7 48

«San D iego»
«E lisa » ......... ....
«La  Carrasca» ...
«A legría » ............
«Desamparados»., 
«San Pancraclo» 
«S ta . Bárbara»... 
«Sta. Bárbara»... 
«Am p. S. M iguel» 
«Aven tura» ......
«Sebastiana» .....

Játiva-NOVelé ...rr.vra
Domeño ............. .
Siete Aguas .......
L ir ia  .................. .
Andilla ............... ..
Domeño ...................
Casinos ................ .
Casinos ....................
Domeño .............. .
Ghelva ........ ............
Chelva

45
99
20
20
17
20
20
20
24
20
20

D. José Tores Segrelles .*r...]..... 
D. Agustín Francés Cervera .
D. Adolfo casasús Casaní .......... .
D. José Sanchis colom er ...........
D. Ambrosio Solá Sebastián ____
D »  Carmen Mora Tadeo ............
D. José María Castillo Civera ... 
D. José María Castillo c ivera ...
D Salvador Lapiedra ..................
D. Isidoro Gómez Cebrián ........
D. Rafael Rodrigo Rodrigo .........

Játiva ..... .Trr..
Losa .................. .
Valencia ............
Manises ..............
Higueruelas .......
Manises ............,
Valencia ............
Valencia ........
L iria  _____.........
Losa .............. .
Losa .....

A rt 168, 3.3 Reglto, 
Art 168, 3.o Reglto, 
Art 168, 3.o Reglto. 
Art. 168, 3.o Reglto, 
Art] 168, 1.° Reglto, 
Art. 3 68, l.o Reglto. 
Art. 168, l.o Reglto. 
Art 168, 3.o Reglto, 
Art] 168, 3.° Reglto. 
Art] 168, 3.o Reglto, 
Art] 168, 3.o Reglto,

Provincia de Alicante

N-2 215 
N-2.216 
N-2 >>17 
N-2.219 
N*2.220 
N -2.221 
N-2.223 
N-2.228 
N -2.240 
N-2.251 
N-2.253 
N-2.258 
N -2.259

N-2.260 
N-2.263

«Porbrot» ...,.,.7 
«B rotport» ... ...
«M apca» .............
«Porbrom aca» ...
«P o rflb a » ..........
«Porva » ..............
«Porspo» ...........
«Salea» ...............
«San G abriel» ...
«Po rim » ..............
«Porh a » ..............
«P o rln g » ..............
«V . de Fátizna»...

«Isabel - Am paro» 
«San José»

A licante y Elche ...
Idem  íd ......................
Alicante y otros ....
Idem  íd ..................
Elche y otros ........
Idem  íd......................
Alicante y otros .... 
Elche y otros ........
V lilena ..... ..........
Elche y otros .........
Idem  Id .....................
Santa Pola y otros. 
Campello ........... ..

Denla

3.746
2.427
2.080
r.688
1.138
1.000
1.058
2.871

42
3.156
3.094
3.945

60

144
60

D. Jaime Porta Massana ..r...-.v¿
D. Jaime Porta Massana ...........
D Jaime Porta Massana ..... .
D Jaime Porta Massana ..........
D Jaime Porta Massana ...........
D. Jaime Porta Massana .........
D Jaime Porta Massana ..........
D. Jaime Porta Massana ...........
D. Gabriel Abad M artínez ......
D. Jaime Porta Massana ...........
D. Jaime Porta Massana ..........
D Jaime Porta Massana ..........
D. Manuel Durá y Joaquín Z&-

ragozá ................................
D. Francisco Orts López ..........
D José Oliver Cárdenas ...........

Barcelona ..........
Barcelona ..........
Barcelona ..........
Barcelona .........
Barcelona ..........
Barcelona ...........
Barcelona ...........
Barcelona ..........
Valencia .........
Barcelona ........
Barcelona ..........
Barcelona .........

Altea ............
Valencia .......... .
Valencia ............

Art 168, 3.o Reglto. 
Art 168, 3.o Reglto. 
Art. 168, 3.° Reglto. 
Art 168, 3.o Reglto, 
Art. 163, 3.o Reglto, 
Art]- 168, 3.o Reglto. 
Art 168, 3.o Reglto, 
Art 168, 3.o Reglto. 
Art. 168, 3.o Reglto. 
Art. 168, 3.o Reglto. 
A lt  168, 3.o Reglto. 
Art. 168, 3.o Reglto,

Art. 168, 3 o Reglto. 
Art 168, 3.0 Reglto. 
Art. 168, 3.0 Reglto.
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Númeroo Nombre Término municipal Pclas. Interesado Vecindad Causas de cancelación

Provincia de Castellón
1.698
1.699 

N-l 777 
N-1.784 
N-1.793

N-1.832

«San Bartolomé».
«Ferrer» ................
«ChUli» ............ ......
«Emilia» . .............
«Amp, a la Espe

ranza» ...............
«José Francisco»,.

Torreblanca
Idem ................... .......
Puebla de Arenoso.. 
BegiS .............
Torre Embesora .. 
Vüla nueva de Vi ver.

45
60

118
66

350
21

Ayuntamiento Torreblanca
D José María Ferrer Merin ......
D. José Luis Jordana Cabiedes... 
D.» Margarita Manen Orenler...

D José Sales Martínez ................
D, Francisco de P. Catalán Mo- 

liner ............. ............ ............. .

Torreblanca .. . . . .
Valencia ..... . . . . . .
Madrid ...... ..........
Barcelona

Valencia

Valencia

Art 168, 3.o Reglto. 
Art 168, 3.o Reglto. 
Art*. 168, 2.o Reglto.- 
Art. 168, 2,o Reglto.

Art. 168, 3.o Reglto.

Art 168, l.o Reglto.,.

, Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 168 de vigente Reglamentó' para el Ré
gimen de la Minería, de 9 de agosto de 19*6, declarando franco el terreno objeto de los expedientes cancelados, eñ cuanto sea pro
cedente, y adviniéndose que podrán hacerse nuevas peticiones que le afecten una vez .transcurridos ocho días desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Valencia, 19 de Jimio de 1953.— El ingeniero Jefe, A, de Labaig.
3,267— O

SERVICIOS PROVINCIALES DE 
GANADERIA

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don José Montesdeoea de 
la Pe.

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria de Chacinería.

Emplazamiento: El Lance ( M o y a ) ,  
Gran Canaria.

Capacidad de producción: 3.000 kilos 
anuales.

Maquinaria y materias primas: Na
cionales.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten en este Servicio (Triana, 18, se
gundo). por cuadruplicado, las alegacio
nes que estimen, en el plazo de diez días, 
a contar de la publicación de este anun
cio.

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de 
agosto de 1953.—El Jefe del Servicio (ile
gible).

7.686-0 .
CASTELLON 

NUEVAS INDUSTRIAS
Peticionario: Don Angel Navarro G il
Emplazamiento: Segorbe, calle Argel.
Cíase de industria; Taller de elabora

ción de tripas. -

Peticionario: Don Vicente Forcar Ga
llón;

Emplazamiento: Lucena dei Cid, Ge
neralísimo, 28.

Objeto: Fábrica de embutidos.
Se hacen públicas estas peticiones para 

que . los industriales que se consideren 
afectados por las mismas puedan presen
tar ante esta Jefatura, por triplicado 
ejemplar y debidamente reintegradas las 
reclamaciones que estimen oportuno, den
tro del plazo de diez días.

Castellón, 6 de agosto de 1953.—El Jefe 
del Servicio, José Moreno.

3.527 y 3.528-0.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
HUELVA

C O N C U R S O  P A R A  
A D Q U I S I C I Ó N  D E  C U A T R OGRÚAS ELÉCTRICAS DE PÓRTICO, DE 3/6 TO

NELADAS,. CON SUS CUCHARAS AUTOMÁTICAS» 
PARA EL PUERTO De HUELVA

En virtud de lo dispuesto en la Or
den ministerial fecha 23 de junio últi
mo, la Comisión permanente de esta 
Junta, en sesión celebrada el día 24 del 
actual, ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de octubre, a las trece horos, pa
ra la apertura de los pliegos que se hayan 
podido presentar al concurso para «la

adquisición de cuatro grúas eléctricas de 
pórtico de 3/6 toneladas, con seis cucha
ras automáticas, para el puerto de Huelva.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el domicilio de la Junta, Rascón, núm. 21, 
ante una representación de la Comisión 
permanente, y con asistencia de Notario 
público.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
la Junta y en el Negociado correspon
diente de] Ministerio de Obras* Públicas 
hasta la fecha en que termine la admi
sión de pliegos.

Se admitirán proposiciones en la Secre- 
toría de la Junta y en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Obras 
Públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio hasta las doce horas del día 23 
de octubre del corriente año,.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, serán dirigidas al señor Presi
dente de la Junta de Obras del puerto de 
Huelva, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas,' más un suplemento de 
0,25 en sellos rnóviVs), debiendo pre
sentarse en pliego cerrado, en cuya por
tada se consignará que la licitación co
rresponde a este concurso.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego, el 
oportuno resguardo justificativo, del mo
do que previene la Instrucción de 8 ae 
septiembre de 1886, de la garantía que se 
requiere para tomar parte en la licita
ción, por un Importe de setenta mi! ocho
cientas cincuenta pesetas (70.850b canti
dad que lia de consignarse en metálico o 
en efectos de la Deuda Pública, al tipo 
que ' les está asignado por las vigentes 
disposiciones, acompañando al resguar
do. en el último cuso, la póliza de adqui
sición de valores.

A cada proposición se acompañarán, de
bidamente legalizados, cuando proceda :

1.° Documento nacional de identidad 
del licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo si actúa en hombre 
de otro.

3.J Tratándose de Empresas, Compa. 
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades-que 
determina el Real. Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el registro mercantil, a\\ capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre ¿e aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente, refe
rente a su personalidad, expedida bien 
por el cónsul de España en la nación de

origen, o bien por el cónsul de esa na
ción en España. :

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los Seguros sociales y 
contribución industrial o de Utilidades.

l>.° Cuantos otros documentos se re
quieran en los pliegos de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de este 
contrato.

Huelva, 24 de julio de 1953.—*E1. Presi
dente,* José María Zalvide Hortigüela.—El 
Secretario-Contador, Ricardo Serrano Te
rra des.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... provincia de
  según documento nacional de iden
tidad núm. ____   con residencia en  V,
provincia de ........  calle de  núm. ...,
enterado del anuncio publicado en el'BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día

de ......  de ......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la «Ad
quisición de cuatro grúas eléctricas de 
pórtico de 3/6 toneladas, con seis cucha
ras automáticas», para el puerto de Huel
va, se compromete a suministrar los mis
mas, con estricta sujeción a los exprésa
nos requisitos y condiciones, por la can
tidad de ...... . y en el plazo de ......  me
ses (será desechada toda proposición en 
que rió se exprese claramente la cantidod 
en pesetas y céntimos, escrita en letras, 
por la que se compromete a realizar di
cho suministró, así como todas aquellas 
en que se añada alguna cláusula).........

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego-. 
ría empleados en la construcción de los 
antedichos artefactos, por jornada legal 
de trabajo y horas extraordinarias: no 
sean inferiores a los tipos legalmente es
tablecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
2.028-0,

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR 

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 
Habiéndose formulado en esta Confe

deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota;

Nombre del peticionario: «Inversiones 
«E. B. Y, S.\ S. A.»

Nombre del representante én Sevilla: 
Don Mariano Pérez d^tAyala, José Ma
ría Osborne, núm. 1.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 2.000 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse;] 

Río Guadalquivir,
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Término municipal donde radicarán las 
obras v la tenia : Puebla del Rio i Sevi
lla».

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo once del Reo! Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 cu* mar/o de 1931. y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará u ios doce ho
ras del clia en qu.* se cumplan los trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO.

Durante esto plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá e] peticionario pre
sentar en las oficinas <ie esta Confedera
ción, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecuíar. Tam
bién se admitirán en cuchas oficinas y en 
los referidos Plazo y hora, oLo> proyec
tos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura do proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
tintes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 11 de julio de 1953.—El Inge
niero Director adjunto, C. de Machín.

431-0,

DUERO 

C o ncesió n  de aguas  púb lica s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Víctor 
Calvo Martínez de Azeoitia, con residen
cia en Palencia. Menéndez Pela yo, 1.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad ce agua que se pide; Veinti

ocho litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Arlanza.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Torquemada (Palencia).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas rn la calle de Muro. 5, Valladolid, 
el provecto correspondiente a las obras 
que trata de qjecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admiti
rá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionaras y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 11 de julio de 1953.—El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepefias. «

432-0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

TOLEDO

Secretaría. — Negociado 3/ — Fomento

Esta Excma. Diputación Provincial, en 
sesión extraordinaria, celebrada el d;a 
de hoy <7 del actual), acordó anunciar 
nueva subasta para la ejecución de 
obras de reforma para la reconstrucción 
de cubiertas en el Hospital Psiquiátrico 
Provincial, por importe total de nove
cientas noventa mil doscientas setenta y 
cinco pesetas con ochenta y siete cénti
mos, sirviendo de base el anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día diez de julio último, y 
ios mismos proyectos, presupuestos y 
pliegos de condiciones técnicas y admi
nistrativas que para la primera subasta, 
admitiendo proposiciones durante el pla
zo de diez días laborables, contados a 
partir desde el siguiente día en que apa
rezca este anuncio inserto en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, hasta la 
terminación de la fecha de admisión, 
las que se presentarán en el Negociado 
de Fomento de esta Secretaría, en sobre 
cerrado v lacrado, extendidas en papel 
de la clase sexta, reintegradas con una 
póliza del Estado -.4,75 pesetas-, adhi
riéndole a la misma un timbre provin
cial de igual cuantía, y en sobre abierto 
v aparte el resguardo que acr-edife haber 
constituido únicamente en la Deposita
ra  de Fondos Provinciales el dos por 
ciento del total importe de la ejecución

La apertura de pliegos se verificará el 
siguiente día hábil en que termine el pla
zo de admisión hasta las doce fio*as ^e 
su mañana, constituyendo la Mesa 
limo. Sr. Presidente de la corporación o 
el Diputado en quien delegue, autorizan
do el acta correspondiente el senoi- Se
cretario de la Corporación o el funcio
nario que le sustituya.

A cada proposición se acom pañara  
una declaración  ju rad a  en la  que el lici- 
tador afirm e, ba jo  su responsabilidad, n 
hallarse com prendido en n inguno de los 
casos de incapacidad  o incom patibilidad  
señalados en los artículos cuarto y quin
to del R eg lam ento  de C ontratación  de 
C orporaciones Locales, de 9 de enero del 
año en curso.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Los concursantes que sean represen
tados mediante poder en forma haran 
bastantear el poder correspondiente por 
el Oficial Letrado de esta Corporación.

El Plazo de ejecución de las obras tera- 
de cinco meses, a contar desde los diez  
días siguientes en que se haga  la  a d ju 
dicación defin itiva. ^

Los proyectos, presupuesto y pliegos 
de condiciones técnicas y administrati
vas pueden ser examinados en el Nego
ciado de Fomento, durante el periodo 
do presentación de proposiciones.

Toledo, 7 de agosto de 1953.—El Secre
tario, Salvador Juárez Capilla.—Visto 
bueno: El Presidente, Tomás Rodríguez 
Bolonio.

Modelo de pi'ovosición

En el sobre: . , ,
Proposición optando a la subasta de 

las obras de reconstrucción de cubiertas 
en el Hospital Psiquiátrico Provincial.

En el pliego:
Don natural ..., vecino ...,.-enterado 

del anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o en el de la
provincia núm ero ....... , fecha    y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen en ios pliegos de condiciones técni
cas y administrativas para la adjudica
ción de esta subasta, para la ejecución 
de las obras de reconstrucción de cubier*

 tas en el Hospital Psiquiátrico Provin
cial. se compromete a tomar a su cargo 
las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, pol
la cantidad de ......... i la oferta que se
haga se escribirá en letra •.

| igualmente se compromete a abonar a 
| los obreros la remuneración por jornada 
j legal de trabajo y horas extraordinarias,
| que no serán inferiores a los tipos fija- 
| dos en la capital, donde las obras se lian 
i de verificar, conforme a lo establecido 
i por las Entidades para ello competentes 

y cumplir con todas las disposiciones 
I dictadas o que se dicten soore materia 
i  de carácter social.

'Fecha y firma del proponente.),
2.019—0.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS 
INDUSTRIALES DE BARCELONA

Habiéndose extraviado el título de In
geniero Industrial de don Sixto Ocampo 
Recionco, expedido con fecha 1 de jumo 
de 1918, registrado al folio €6, núm. 17 del 
libro correspondiente de la sección de T í
tulos del Ministerio, se hace público por 
medio del presente anuncio para que 
qujen se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes; a 
contar de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, adviniéndose que trans
currido dicho plazo legal se procederá a 
elevar a la Superioridad el expediente que 
incoe el interesado para la expedición deL 
duplicado correspondiente.

Barcelona, 5 de agosto de 1953. — El 
Oficial Mavor de la Escuela, F. Vázquez.

433-0.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

En el anuncio publicado el día 9 de 
agosto, referente a la numeración de 
las cédulas hipotecarias 4 por 100, de 
500 pesetas, amortizadas en el sortee de 
1 de julio último, se han cometido los 
errores materiales siguientes:

Dice: Debe decir

191.611 a 20 194.611 a 20
110.871 a 80 210.871 a 80

omitido 211.271 a 80
287.561 a 70 287.3C1 a 70
Lo que se hace público a los efectos 

consiguientes:
Madrid, 20 de agosto de 1S53.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

C reación  de cédulas  
Autorizado este Banco por el párrafo 

sexto del artículo 23 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 (hoy párrafo tercero 
del artículo sexto del Real Decreto-ley 
de 4 #de agosto de 1928), para emitir cé
dulas hipotecarias, ha dispuesto, en vir
tud de acuerdo adoptado por su Conse
jo de Administración, de conformidad 
con el Decreto de 9 de abril de 1949, 
crear, con fecha 6 de agosto del año en 
curso, las siguientes cédulas:

«Cuatro series de 2.500 cédulas hipo
tecarias de 5.000 pesetas nominales cada 
una, al interés anual de 4 por 100, con 
impuestos, números: 30.001 a 32.500,
22.501 a 35.000, 35.001 a 27 500 y 37.501 
a 40.000.»

Todas estas cédulas se pondrán en 
circulación en armonía con las disposi
ciones anteriormente citadas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, con arreglo a lo dispuesto en
í»l ftrtínnln Hol n o ro  lo.



B. O. del E .— N úm. 238 26 agosto 1953 Anexo único.— Página 2515

Organización y Régimen de las Bolsas 
cíe Comercio

Madrid, doce de agosto de 1953. — El 
Secretario, V. García y Martínez de Ve- i 
lasco. I

7.7(56— P. I

BANCO DE V IZC AYA  ¡

M AD RID

Se anuncia el extravío de los siguientes ¡ 
resguardos de depósito: ¡

Resguardo número 15.879, expedido en 
4 de septiembre de 1930, a nombre de don 
Francisco García González, comprensi
vo de 35 acciones nominativas «Minas de 
Red-alquilar, tí. A.», números 5.779 a 813. 
en un certificado dé inscripción núm. 330, 
por 17.500 pesetas nominales.

Resguardo número 17.408. expedido en
0 de junio de 1931, a nombre de con Fran
cisco García González, comprensivo de 32 
acciones «M inas de Rodalquilar, S. A.», 
números 7.160 a 91, por 16-000 pesetas no
mínales.

Resguardo número 18.375, expedido en 
16 de enero de 1932, a nombre de don 
Francisco García González, comprensivo 
de 15 acciones «Minas de Rodalquilar, 
Sociedad Anónima», números 10.466 a 480, 
en un resguardo provisional núm. 43, por 
7.500 pesetas nominales.

Lo que se hace público per esta sola 
vez  ̂ para que quien se crea con derecho a 
reclamar, lo verifique dentro del plazo de 
un mes. a contar de la fecha de publica
ción del presente anuncio, que se inserta 
en el periódico oficial BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, y eh un diario de esta 
capital, advirtiér.dose que transcurrido di
cho plazo sin reclamación ae tercero, se 
expidirú el correspondiente duplicado anu
lándose el original y quedando el Banco 
exento de responsabilidad.

Madrid, 11 de agosto de 1953. — Juan 
Totizón Jurjo, Subdirector.

7.758-P. ¡

B A N C O  D E  V I Z C A Y A

VALENCIA

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito de valores en custodia 
expedidos per esta Sucursal, detallados 
más abajo, se anuncia al público por me
dio del presente para que quien se crea 
con derécho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar de la 
publicación del presente anuncio, que se 
inserta en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO y en «Las Provincias», de Va
lencia, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirán los correspondientes dupli
cados de dichos resguardos, anulando los 
prim itivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad:

A favor de don Luis Layana Aguilar, 
número 12.832, expedido el 4 de diciem
bre de 1944, de 24.000 pesetas nominales, 
en 48 obligaciones Sociedad Aguas Pota
bles y Mejoras de Valencia, 5 por 100, 
1929, serie D, con cupón 1 de abril 
de 1945; número 12.833, expedido el 4 
de diciembre de 1944, de 45.000 pesetas 
nominales, en seis títulos de la Deuda 
Amortizable, 4 por 100, exento, emisión
1 agosto 1942, con cupón 1 de abril 
de 1945; número 12.834, expedido el 4 de 
diciembre de 1944, de jO.OOO pesetas no
minales, en 20 obligaciones de la So
ciedad Aguas Potables y Mejoras de Va
lencia, 5 por 100, 1924, con cupón 31 de 
marzo de 1945.

A favor de don Juan Amengual Mu- 
nar, número 4.165, expedido el 30 de oc
tubre de 1925, de 10.000 pesetas nomina
les, en 20 cédulas Banco Hipotecario de 
España, 5 por 100, con cupón i de mar
zo de ]936.

A favor de don Celestino-Paris Pelli- 
eer, número 25.366, expedido el 10 de

noviembre de 1951, de 27.000 pesetas no
mínales, en 54 acciones Banco de Va
lencia.

A favor de doña María Paris Pellicer, 
número 25.367. expedido el 10 de no
viembre de 1951, de 3.000 pesetas nomi
nales, en seis acciones del Banco de Va
lencia.

Valencia, 22 de agosto de 1953.—-El D i
rector, Vicente Olmos Blanch.

7.959—P.

UNION BARCELONESA DE INTERCAM
BIO COMERCIAL, S. A. 

I NTERCO

Se convoca a los señores accionistas 
para la Junta general, que tendrá lugar el 
día 15 del próximo mes de septiembre, a 
las cinco de la tarde, en el local social, 
paseo de Colón, 19, bajos, con el siguiente 
orden del día:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
del balance cerrado en 31 de diciembre de
1952, así como acuerdos pertinentes.

2.° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas.

3.° Asuntos generales.
En el caso de no lograr las asistencias 

previstas en el articulo 51 de la Ley, se 
celebrará la Junta general en segunda 
convocatoria, a la misma hora del día 17 
del mismo mes.

Barcelona, 20 de agosto de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

7.954— P.

SOCIEDAD COM ERCIAL DEL N IT R A
TO DE CHILE

M ADRID
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca a los señores accio
nistas de e.ta Sociedad a la Junta gene
ral ordinaria, que se celebraá en el do
micilio social, avenida de Calvo Sotelo, 
número 23, bajo izquierda, Madrid, el 
día 11 de septiembre, a las diecisiete ho
ras, con el siguiente orden del día:

1A Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y éuenta de pérdidas y ga
nancias correspondientes al ejercicio de 
1952-53.

2.° Ratificación del nombramiento he
cho provisionalmente por el Consejo pa
ra cubrir la vacante producida por la 
dimisión de un Vocal del Consejo.

3.'- Nombramiento de Consejeros.
4.° Designación de Censores de cuen

tas para el ejercicio que terminará el 30 
de junio próximo.

5.° Ruegos y preguntas.
Serán de observar las disposiciones de 

los vigentes Estatutos en cuanto al de
pósito de las acciones para poder asistir 
a dicha Junta.

Madrid, 22 de agosto de 1953.—El Con
sejo de Administración.

7.961—P.

G ARVEY, S A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas de la misma a Junta 
general extraordinaria, que se celebra
rá en su domicilio social de Jerez de la 
Frontera, calle Guadalete, núm. 14, el 
día 16 de septiembre próximo, a las doce 
de la mañana, de primera citación, o al 
día siguiente, a la misma hora, de se
gunda convocatoria, para tratar del si
guiente orden dejl día:

Examinar dictámenes emitidos en el 
asunto relacionado con transmisiones de 
títulos de esta Compañía y adoptar las 
resoluciones que procedan.

Jerez de la Frontera 26 de agosto de
1953.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración (ileg ib le )«

7.956—P«

H ID RO ELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

Acciones' ordinarias números 80.001 
al 120.000

Agotados los cupones de los títulos 
-arrioa indicados, se advierte a los seño
res accionistas de esta Sociedad, poseedo
res de acciones ordinarias comprendidas 
entre los números 80.001 al 120.000, que 
a parjtir de la publicación del presente 
anuncio podrán solicitar las hojas com
plementarias de cupones que se han de 
agregar a las acciones de referencia, en 
las oficinas centrales v sucursales de cual
quiera de los Bancos siguientes: Vizcaya, 
Español de Crédito e Hispano Americano.

Madrid, 18 de agosto de 1953.—-El Secre
tario general i ilegible).

7.955— P.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

M ADRID

Habiendo sufrido extravio les resguar
dos de depósitos de valores de nuestras 
Cajas, núm. 170.668 Dept. núm. 32&T74. 
de ocho acciones Industria y Navegación, 
a nombre de doña Aurora Moreno y O r
tega, y núm. 170.669 Dept. núm. 323.775, 
de 38 acciones Industria y Navegación, a 
nombre de doña Aurora Moreno y Orte
ga. se expedirán duplicados ae los mis
ino' si transcurrido el plazo de un mes 
desde la publicación de este anuncio no 
se recibe reclamación de tercero, quedan
do el Banco exento de responsabilidad.

Madrid, 8 de agosto de 1953.
7.679-P.

JUNTA S IND ICAL DEL ILU STRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAM BIO  Y 

BOLSA DE M AD RID

Admisión tle valores a cotización oficial
Esta Junta Sindical, en uso de las fa 

cultades cue le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e in terior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa de Comercio 
cien mil acciones al portador, de 500 pe
setas nominales cada una, totalmente 
desembolsadas, núms. 400.001 al 500.000, 
inclusive, que han sido emitidas y pues
tas en circulación por la «Sociedad Anó
nima Cros».

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 18 de agosto de 1953.—El Se
cretario accidental, Pablo Villa Urquidi. 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, Je
sús Rodríguez Salmones.

7.957—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PR IM ERA IN S TA N C IA  

E INSTRUCCION

M ADRID

E d ic t o

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el Juz
gado de Primera Instancia número ca
torce de esta capital en los autos que 
se tramitan ante el mismo a nombre del 
Banco Hipotecario de España, contra la 
Compañía Urbanizadora del Ensanche 
de Laredo, S. A., sobre secuestro y po
sesión de varias fincas hipotecadas a la 
seguridad de un préstamo de 399.000 pe*» 
setas, se sacan a la venta en pública su
basta por primera vez, término de quin*
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ce días, por lo menos, y precio que se 
dirá, las fincas hipotecadas siguientes:

1.a C halet en construcción de una 
planta, sito en dicha población. Ocupa 
una superficie de m il metros cuadrados, 
equivalente:.' a doce m il ochocientos ochen
ta pies cuadrados, de los que están edi
ficados en una p lan ta  cien metros trein 
ta  decímetros cuadrados, igual a m il dos
cientos nuv en ta y un pies ochenta y seis 
decímetros de otro cuadrados, destinándo
se el resto a huerta y jardín. Linda ¿ fr e n 
te, avenida Primera, en tachada de cua
renta metros: derecha e izquierda, en
trando, y testero, finca  de donde se se
grega.

Esta finca sale por el precio de ciento 
tre in ta  m il pesetas,

2 a Chalet en construcción de una 
p lan ta , sito en dicha población. Ocupa 
una superficie de m il ochocientos noven
ta metros cuadrados, o sean vein ticuatro  
m il  trescientos cuarenta v tres pies púa- 
drados, de los que están edificados en 
una p lanta ciento tre in ta  y cuatro me
tros setenta y cinco decím etros cuadra
dos, equivalentes a m il setecientos tre in 
ta pies y cuarenta decím etros de otro 
cuadrados, destinándose el resto a huerta 
y jard ín . L in da  frente, avenida Prim era, 
c;i línea de cuarenta metros; izquierda, 
entrando, calle A, en linea de cuarenta 
y siete metros vein tic inco centím etros; 
derecha entrando y testero, finca de don
de se segrega.

Pista finca sale por el precio de ciento 
cincuenta y cuatro m il pesetas.

3.a Chalet de dos plantas en construc
ción, sito en la  citada población. Ocupa 
una superficie de m il m etros cuadrados, 
equivalentes a doce m il ochocientos 
ochenta pies cuadrados, de los que es
tán edificándose en p lan ta  ba ja  setenta 
y tinco metros treinta y cinco decíme
tros cuadrados, o sean novecientos se
tenta pies cincuenta decímetros de otro 
cuadrados y en .planta primera, cin
c u e n ta  m etros cuarenta decímetros cua
drados, igual a ¿eiscientos cuarenta y 
nueve p L s  quince décimos de jardín. 
L inda : frente, avenida Prim era, en  l í 
nea de vein ticinco metros; derecha e 
izquierda entrando y testero, tinca de 
donde se segrega.

Esta finca sale por el precio de ciento 
cincuenta y cuatro m il pesetas.

4.a C halet en construcción de dos 
plantas, sito en d icha población. Ocupa 
una superficie de m il metros cuadrados, 
equivalentes a doce m il ochocientos 
ochenta pies cuadrados, de los que es
tán  edificados en p lanta ba ja  ciento c in 
co metros ochenta y tres decímetros, o 
sean rnii trescientos sesenta y  tres pies 
nueve décimos de otro  cuadrados, y en 
p lan ta  prim era ochenta y un metros dos 
décím etros cuadrados, igual a m il cua
renta v tres pies cincuenta y tres déci
mos de otro cuadrados, destinándose el 
resto a huerta y jard ín . L in da  fren te, 
avenida Prim era, en lin ea de ve in tic in 
co metros; derecha entrando, calle A, en 
línea de cuarenta metros; izquierda en- 
tra ido  y testero, finca de donde se se
grega.

Esta finca saie por el precio de ciento 
ochenta m il pesetas.

5 a Y  ctro  chalet de dos plantas, en 
construcción, situado en la  población re
ferida . Ocupa una superficie de m il me* 
tros cuadrados, equivalentes a doce m il 
ochocientos ochenta pies cuadrados, da 
los que se edifican  en p lan ta  ba ja  ochen* 
t i y seis m etros setenta y cinco decíme- 
tios cuadrados, igual a m il c ien to d ieci
ocho pies, cuarenta y cuatro decím etros 
de otro  cadrados, y en p lan ta  prim era 
setenta y cinco m etros cincuenta y dos 
decím etros cuadrados, o sean novecien* 
tos setenta y dos pies setenta décimos 
de otro, destinándose el resto a ja rd ín  
y huerta. L in da  fren te, aven ida P rim e
ra, en línea de vein tic inco m etros; de

recha e izquierda entrando y testero, 
terrenos de la Com pañía Urbanizadora 
del Ensanche de La iedo, S, A.

Esta finca sale por el precio de ciento 
ochenta m il pesetas.

Para cuyo acto de la  subasta, que har 
brá de teher lugar doble y sim ultánea
m ente ante dicho Juzgado de Prim era 
Instancia  número catorce de esta capi
tal, sito en la  calle del G enera l Casta
ños, número uno, y el de igual clase de 
Laredo, se ha señalado el día diecinueve 
de septiem bre próxim o, y hora de las do
ce, anunciándose por m edio del presen
te, y previn iéndose: Que para tom ar par
te en la  subasta deberán los licitadores 
consignar previam ente el diez por ciento, 
por lo menos, del precio, sin cuyo requi
s ito  no serán adm itidos; que no se ad
m itirán  posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los indicados tipos, pu- 
diendo nacerlas a calidad de ceder el 
rem ate a un tercero; que si se h icieran 
dos posturas iguales, se abrirá nueva li
citación entre los dos rem atantes ante 
ei Juzgado de M adrid ; que la  consigna
ción del precio se verificará dentro de 
los ocho dias siguientes al de la  apro
bación del rem ate; que los títulos han 
sido suplidos por certificaciones del R e
gistro y se hallarán de m anifiesto en la 
Secretaría para su exam en por el l i d 
iad or que le interese, debiendo con for
marse con ellos, sin que tenga derecho 
a ex ig ir otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que e l rem a
tan te los acepta v queda subrogado en 
la  responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse, a su extinción el precio del 
rem ate.

M adrid , seis de agosto de m il nove
cientos cincuenta y tres.— El Juez de 
P rim era ’ In stancia  ú le g ib le ),— El Secre
tario  (ilegible./.

7.726—A. J.

B E N A V E N T E

E d ic t o

Don Marcos Sacristán Bernardo, Juez de
Prim era Instancia de esta ciudad de
Benavente y su partido.

H ago saber; Que don T or ib io  Serafín  
C lem ente Campo, vecino de Castrogon- 
zalo fa llec ió  en e l m ismo el 12 de d iciem 
bre de 1925, en  estado dé casado con doña 
Felisa Núñez M ayor, sin deja r descen
dientes ni ascendientes, ba jo  testam ento 
otorgado, en el que instituyó, una vez fa 
llecida su espasa, herederos a sus parien
tes y fam iliares, salvo en una tierra, ha
biéndose prom ovido ju ic io  universal de 
testam entaría para la declaración del de
recho y adjudicación de bienes, sin de
signación de nombres, a  fa vo r  de doña 
Eduvigis, doña Flora, doña Valeriana, don 
Agapito. don Fausto y don Juan An ton io  
C lem ente Rabanales, h ijos de don N ica 
nor C lem ente Fernández, herm ano que 
era del padre del causante. Doña M el- 
ehora Rodríguez Fernández, h ija  de don 
Ram ón Rodríguez Clemente, que murió 
en 9 de m arzo de 1938, quien a la vez lo 
era de loña M artina C lem ente Fernán 
dez, fa llec ida  en 1 de mayo de 1915, y 
hermana del padre del causante. Don A le 
jandro, don Sebastián, don Dom ingo Juan, 
don Atanasio, don A le jandro  Vázquez R o
dríguez y doña M enedora Rodríguez R o
dríguez, h ijos de doña Carolina R od rí
guez Cam po, fa llec iaa  el 9 de abril de 
1922, y que a su vez lo  era de doña Jo
sefa Cam po Alonso, que fa llec ió  el 24 de 
m ayo de 1902. y herm ana de la m adre del 
causante. Doña M aría  de la Encarnación, 
don Vicente Dom ingo, don senén Cons
tantino, don A lberto  y don D ion isio M a- 
niega Rodríguez, h ijos de doña T orib la  
Rodríguez Campo, que fa llec ió  el díe 2 de 
enero ae 1904, y que lo era a su vez de

la expresada anteriorm ente doña Josefa 
Campo Alonso, fa llecida en 24 de m ayo 
de 1902. y herm ana de la m adre del can* 
sante. Don Em iliano Cam po García, h ijo  
de don V icente Cam po Cardo, fa llecido, 
y que era h ijo  a su vez de don Indalecio  
Campo Alonso, m uerto el día 13 de ene
ro de 1885, y herm ano de la m adre del 
causante. D on Sinesio, doña M aría, doña 
Silicia Elisa, don A lejandrino, doña Aga- 
pita, doña Antonia, doña Saturnina y don 
Tom ás Fernández Vázquez, h ijos de doña 
Benita Vázquez Campos, que a su vez lo  
era de doña Juliana Cam po Alonso, her
mana de la m adre del causante. D oña 
Ladislaa, doña Em ilia, doña Cruz y doña 
Antonia Rodríguez Rodríguez, h ijos de 
don Anton io Rodríguez Campo, y que a  
su vez lo era de doña Cayetana Cam po 
Alonso, herm ana de la m adre de] cau
sante.

En su virtud, se llama por segunda ves 
a los que se crean con igual o m ejor de
recho a la herencia, para que en el tér
m ino de dos meses, a partir de la publi
cación ^ei presente, comparezcan a re
clamarlo, acompañado del árbol genealó
gico y de los títulos justificativos.

D ado en Benavente a trein ta de ju lio  de 
m il novecientos cincuenta y tres. —  E l 
Juez, Max eos Sacristán. —  E l Secretario 
(ilegib le).

7.749-A J.

R E Q U I S I T O R I A S

B a jo  a perc ib im ien to  de Per declarados re 
b e ld es  y de incurrir en las dem ás res» 
ponsabilidade* legales de no presentarse  
los procesados que a continu a ción  se ex -  
presan en  el plazo que  se les fija , a con 
tar desde el ata de la publicación  del 
anuncio  en  este periódico oficial y a m e  
el Juzgado o ir ib u n a t q u e  se señala , se 
les cita, llama v  emplaza, encargándose  
a todas las autoridades v  Agentes de la 
Policía Judicial procedan  o  la busca, cap
tura y conducción  de aquellos , pon ién 
dolos a disposición de d icho Juez o  TrU* 
bunal con arreglo a los artículos corres
pond ientes de la Ley  de E n ju ic ia m ien to  
Crim ina l,

J u z g a d o s  C iv ile s

G A R C IA  H E R R E R O , Francisco, cono* 
cido por Ramón ; soltero, albañil, de vein 
ticuatro años, h ijo  de José y de Emina, 
natural y vecino de Carabanchel B a jo  ;■ 
procesado por robo en sumario 10 de 1950 ;i 
com parecerá en el térm ino de d iez díag 
an te e l Juzgado de Instrucción de Illes- 
cas.— (624G).

D E L G A D O  C A LE R O , M arce lin o ; d e  
treinta y tres años, h ijo  de Fe lipe  y da 
Juliana, soltero, m inero, natural de Puer- 
to liano y vecino de S u eca ; procesado en 
expediente 26 de 1946; com parecerá en 
el térm ino de diez días an te  el Juzgado 
Especial de Vagos y M aleantes de Za ra
goza.— (4252).

A L S IN A  E S P IN E L L , Vicente, vecino de 
Alamús (Lérida ), cuyas demás circuns
tancias se ign oran ; procesado por esta fa  
en causa 246 de 1952.— (6249);

M O R A L E S  FLO R E S , F rancisco ; c a  
veintiocho años, h ijo  de Francisco y de 
Antonia, natural Tu rre  (A lm ería ), sol
tero, vecino do Benaven t (L é r id a ); pro
cesado por daños por incendio en suma
rio 168 de 1952.— (6250);

G A R C IA  M O L IN A , Angela, agente que 
fue de la C lín ica M ontserrat de Lérida , 
cuyas demás circunstancias se ignoran; 
procesada txn- estafa en causa 1Ú2 de 
1952.— (6251); y 

N IE V E S  ALO N SO , A le jan d ro ; de d iec i
nueve años, soltero, encuadernador, ve
cino de San Baudilio de L lob rega t; p ro 
cesado por hurto en sumario 179 de 1952. 
(6252).

Com parecerán en el térm ino de  d i<?2 
días ante e l Juzgado d* Instrucción de 
Lérida.


